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Esiey D. U las ó y $•, 

Diiciírjo. pTonw^ciado por si seSor D. Luis Mehnde% y Bratta^ ¿econa dei 
tribanaí especial de Ordenes, en Í% de setietiibre di 1H12,diade saim-
talacioñ,M ía ciudad de Cádiz. 

Establecidas ¿n España las órdenes'militares c¿ri'fo3* fe-'"autoridad y 
licencias necesarias para la perfecta erección de una corporación eclesiás­
tica dedicada í pelear comra infieles, las gobernaron sus respectivos gran­
des niae.ílires por espacio de mas de doscientos años, conquistando en este 
tiempo á los sarracenos gran parte de las que componen esta vasta mo­
narquía. ' . , • - - • • • • . . ' • • 

Los seáores-reyes católicos D. Fernando y Doña Isabel, que babiáa 
conseguido victorias oiui señaladas coa e:stis corporaciones, pretendierqn 
unir su fueria á la de la nación, y á este fin concertaron con los capitules 
generales y gcaadss maestres dec íh s reunit á k corona de Castilla. *y 
León los msiestraígos de CaUtraví, 3aiu¡af;o y Alcántara,"administrándo­
los SS. A A , y sus sucesores en dichos resinas con !a calidad de na niezctac 
siis bienes con ios de la nación, ni darías i sus fijos,^ytomar siempre pfc-
recer de una junta ó consejo de personas de las mismas •órd:nes, que Bom-
brarian para que las g'obenia.--en, y excrcíésca la jj;-isdiccÍOH civil y cri-
jñinal que les estaba concedtdi en los pueblos de su' pertenencia, y tambiea 
la eñpiritnal y eclesiástica que "en los íuisaíQS les babia cometido la silla 
apostólica. 

El papa ínocencio vnt concedió temporalmente esta gracia á los se- ^. 
ñores reyes católicos baso de dicha condición; y Adriano vi fa hizo per­
petua en tiempo del Emperador Carlos V", con la expresa qnaÜriarl de .'ier' 
siem^ire gobernada^ las órdenes por lína jauta ó consejo'de individuos de 
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ellas, lo que consolidó el estableciiniento del consejo reil de las Orde^tes, 
cpmpuesto de caballeros profesos de las miímas. 
. í -^oi ha quedado supriíóido este consejo en la Constitución política de 
^Mon^rquía española, piíbücadaen esta'ciudad el dia-'íi de.mario del 
forrientc ano; pero al mjsnio tiempo que el augusto Congreso formaba es^ 
(g código nacional, mediíaba y diítuiiai COD líiaduro y detenido examen el 
.jéñor y contexto de las bulas indicadas, para ccntiüar los intereses dei és-
ladojiylo dispueSii) poc la Cabera de su Iglesia. , ,; IV 7 

En efecto, yoi ciecrcío de 17 de abril .turo á bien resolver que la Re^ 
gencia del reino noo^brase tin tribunal eepecial compuesto de mi decano, 
quairo nif gistrados y un fiícalj icdm Ictradcs c individuos de las mismas 
éldenesy para que^dcacmpenaSfH las-.atribaciíines del extinguido consejo 
de Ordenes con arreglo á lo prevenido en.las bulas y brevas pomiiicios^ 
sin rüezclarse en el gobierno civil y político de los pueWos. 

Esta resolución, señores, es una prueba nada equívoca del respeto coa 
que el augusto Congreso nacionaroye la voz del Pontífice quaudo ios de-
íechbs de la patíia no se ofenden; lo e& tajnbien de la prudencia y .mode­
ración edn qne usa de sus altas é ilimitadas facultades; y lo. es sobre todo 
de qi^ eri sn&.resokiciqnes no ,se separa de las bases que forniíui la JUSIÍT 
cia y felicidad del estado , dando y coíi's'ervando á cada qual dé sus indi-
"viduos lo que es suyo, sin perjuicio del cojnun de todos. , 

Heñios sido nombrados para este tribunal, y acabamos, de jurar en ina­
nes de la Regencia del reino, que exercc,la autoridad y facultades'de 
Ruesíro camiro y amado Monarca e! señor D. Fernando vti,.legítimo ad-

••ininísírador de las quatro.órdenes militares,,como.verdadero sficesor délas 
-coronas de Castilla, León y Aragón, á que está ariexalá deMoíitbsa des-r 

".^.e el reinado del señor D. Felipe 11, que guardaremos y haremos girar-
; •jiai la Consiiiucion política de la Monarquía española, las leyes del rei-
-^0, ylos establecimientos y, deRnicíones de las órdenes. 

Las obligaciones contraidas en este votojy promesa hecha á Dios y al 
íXei fon lanias.y tan graves, que para hablar de ellas sería necesario ocu-
, j a r much'e tiempo, y abusar de Já paciencia de unos rnagistrados tan ins-
.- truitios, y tan dignos ministros del Rei y de Jesucristo ios mas: eita<:o qu^ 
(dice la Ici de Partida) da carrera fora jei erdetidiáo é sutUio' de ¡0 que ha 

.'áe fccer: mas como la- instalación me impone cierto deber á que no puedo 
•.«esisikme, diré con brevedad y sencille! algunas de las muchas obligacio­
nes en que nuevamente nos hem,os consiittiido. 

.. Todo ciudadano, sea de la clase que fuese, está obligado á respetar las 
.leyes, ca sin ellas no puede haber sociedad, jusiicia ni gobierno justo: los 
.magistrados no solo tienen ésta obligación como ciudadanos, la tienen 
„ también como jueces que han de administrar justicia con arreglo á lo dis­

puesto en ellas; y en caso de no haber ici que determine el caso en cues-
- .lion, deben rcsoíverlo por los principios generales de derecho, contrayén-

dolüs y adaptándolos al punto del día, 
Esta obligación de todo magistrado, mucho mas grave y mucho mas 

' delicada q ue Ja de ios ciudadanos, se halla expresa en aquella lei de Par­
tida que dice: míLj¡or j^erro face ¿^uiin des^rsíi» ei rnandnmi¡tH9 de aijutí 1^ 
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face ¡a lei, '6 que lia de jaígar p»r ella, que el ipte yerra tín solamente contra 
ella misTiié. ' '"' ""' -[•-'- ' . • • : : 

Con efecto, el juzgador que para dar el fallo desprecia l i iei, al ¡nisintr-i 
tiempo que ofende sus preceptos, ofende también al que la instituyó, des-'' 
truye y roba la justicia á quien la tiene, y se hace responsable por este he- ' 
cB6 á Dios y a! Rei de su ceftducta; y á- las paEtes/de-los daáos que con su, 
próWdeneia hubiere causado. ' ' ' "''-•'• . ' - ^ ' i ' i > • "• 

vEstas responsabilidades que comprehenden el Fuero ínteFnb y externo de ' 
los jiieces, son quieíi modera las-pasiones dé todos los que'van í decidic'-^ 
del honor, de ia vida y hacienda de ios hombres; son lasíjue ponen frerirf' • 
á la arbirrariedad; las que noche y dia afligen á los-magistrados, quand» i 
el'puiíto es duloso y las pruebas obscuras; lasque sujetan el entendimieü'-^.'' 
t o a no-extraviarse de los principios generales de derecho, para resolvef" 
según ellos quandó la iei no es ciara ó terminante;y en una palabra l^é' 
que fatigaa de por vida á Ifls juzgadores, y las que agitan sus espíritií^ 
quando' se ven prÓKtihós á la residencia del que todo lo sabe, y no puede'J 
dudir de lo que con intención se obró, ni tampoco de lo que por igna-i* 
rancia ú omisión culpable déxó de hacerse. 

Por esto dixo el sabio Reí-D. Alonso, hablando de las bondades quC' 
lian de fiaber'en sí los jueces: quí sabré tada teman á Biat é á quien /ai ypo -
tici casi áDíos Uinkren, giiardársshan de facer jiecada, é habrán en sí pie • • 
dad'é jasticiai é si al Señar' omeréamiédo, recelarse han de facer cosa par áá' ' 
les venga mií del viniéndoseles á miente, Cono tiene sa lagar guanta para 
judgar derecho. 

Es ciertamente un axioma legal y de eterna verdad que el juez debe ha-
blai'' siempre coa la lei: Erub^sñmus cam sine lege hq^imur. tifia es quien 
ppneá cubierto lis providencias; quieii tranquiliza los corizones raxs sen--'"-
Mbles; quien descubre el ca'nino dé la recta justicia; y quien presenta la" 
bueno y lo malo, para que unos reciban el premio y otros el castigo de 
sus faza5as. 

De 'aquí nd.ee aquella otra también grave y delicada obligación 'de-Ios 
jueces, de liacer que las leyes se obedezcan, y castigar según ellas mandan 
á los contraventores. 

Esta obligación la reconoció sabianiente el augusto Congreso nacíonaí 
eii el decreto comunicado á la Regencia del reino en 18 de marzo de este 
año, para que tod-as las ciases del estado jurasen guardac la Consíiiucioa 
política de ía Monarquía española. En él se previene, y con mucho fun­
damento, que el que exerza jurisdicción jure no solo guirdar sino también 
hacer guardar la Constitución política de la Monarquía; porque siendo 
esta una obligación inherente y propia de sus destinos, no llenaban el ob­
jetó de este acto tan solenme jurando baxo de ia misma fórmula que'las de-
mas clases del estado. 

No se crea ni se diga que esta Ici es nueva y promulgada para solo la 
Constitución política de la Monarqaía española: la de Partida dice, que 
el cáítigar de fecho ha mcníster qtie se fag¡i wijstiratiartiínte, é con gran cor-
duraé con arnnr, é non can m.ii querencia; ili guisa qiz entiendan las ames, 
gue mas Is facen ¡>or amar de Dios, é par castigarlos, que vengan al bien, qsit 
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no» por facirks nal; i nan áeíten al!orr3i.-íi- /w o;»eí par (ai jjcrai ^ue /.ica» 

ia, yemiíisra jusíicwco" (¡.líii) se debsfacsr é can dírecha cazón, 0JÍcp^3./i*,j 
j/jjtiíroiíj se jfíce^ er-uilavtíiii'! é sin dereiho. : . • I.. i i ;••,!]] • •••j-n 

^Para llí^ii7i:,esta taa ^jigradi; obiig^cion, de la,quaí pende no s o l o ' f e 
seg.í.u-kU-A ínií-vidual, sino también ia del estado, es forzoso, meditar rnl̂ -íJ 
•«Uolas le)(es-,peHaiec, y nivelarlas cofir los delitos, para, que entre, estos y 

• a^giiellashaya'la.jiis s. ignaldady pi'oporí;ion que coastitayenla recta jus- : 
^•ia;. mesuraüa-, y hecha con cprdLu;a, é non crudamente é sin dercchoj'. 
•j^Fque ao siendo" posible, fixai- para todas las clases de delitos penas deteE-¡\ 
minadas .ó. ío.i litara tiÍ2S,-á no tratarse de aquellos que por todos respetos soa 3 
atroces, los juit^sdobeii graduar Jos castigos siii.salir de la esFeca de eilos^: 
observando las regW que psra.,este electo tiene "establecido el derecho se­
gún la mayor á-.Eaenür gravedad de los delitos y sus circunstancias; y esta 
gradjiacion.qLie las mst' de luiestras leyese íoiiüan á la sabiduría y prudenr;.. 
Kia.' de, los-magistrados^ es otra terrible carga de .sus oficios. •.. i. [. 

Í.ÓS nuestros han variado hoi mucho en esta parte, porque-ialiibido-este" 
in|)Lina} por el ya ci.tado;.decreto de k s Cortes, del gobierno político de los 
pueblos de su. ¿¡striio-, su ccaocimiento se lipnila á.ios .negocios religiosos 
y eclesiásíicos de Jas 6rdi:ues, cuyas decisiones y. penas, son canónicas, y, 
iicífan en sí aquella suaividad y lenidad con qu¿ la santa madre Iglesia 
trata á sas hijos qiíaudo^ después que-las monícisnes y correcciones nre-
paratorir.s de losjuicios nv los han conducido al camino de su feljcidad. 

Jísta misíi^ naai^sedumbre es-la qui; -nos en,';dáan los establecimientos y 
difinicioaes de las órdenes-.para, la corrección de. sus individuos, para la 
«bservancia de- su disciplina r-egolar y .monásLicft, y para el uso y exerciT 
CÍO de-su jurisdicc!Oo:-e-s también,-per Su, la que nos recomienda la lei de 
íarl ida garíi.cllrato-canlos litigantes:- s^gitf .jaan mansos p de buena pala­
bra á los que vinieren a juicio ante eliosi , . . , porque tajito ías leyes civi-
íes como- las eclesiásticas- quiQren.-que la.jusííciai se liaga. como dicho es 
con duelo, c dereciía razón, é rioii-cruda.mentc- .'|' . 

Esta otíljgaciüii prodiicc 01ra vmbien mui eícncfal, qual es ía de celar 
lá'conducta de les subalternos soljjie elcumpíiü.iemo de sus deberes, i fin 
de que el pobre y el rico sean iguaJniente despachados, y no se cobfexi orrps 
dereches.'qiic los-prescjiptos en loa aiancele-s;,cosa que pocas veces acon­
te-ce quando los'ílepeiidientes son,, como rígularinente sucede,, personas 
dé-escogidn probidad-y honradez ;.. pero cstono exime á los jueces de la 
iesponsabiJidad que les iipponen las leyes sobre, estos cxíremos. 

Porúliimoiíidicaré. antes de coneUiir cierta obligación especiaLquc tie-
HOhílos ministros-.de este tribunal,.de la'qiial 110 [jodeinos, en mi conceplOj 
píes'cindir sin t'aliar- á linfl de nuestros primeros deberes. 

t,ejoS de nosotros: toda' idea que uiiíe á- ven^aza p resentiinicnta pár-
tieul.ar;jpe.ro ya es licrcpo dé q)ie ertribiina-l á cieclos I'Jjos de k s órdenes 
ic^ separti para siempre de cíias poí' sus excesüs„y qae dd á .la nacioii- ofen­
dida ui.i íesiimoniü de sjj,. jufticia y sentiiiiicntes: cítense, li'ámenscy om-
piáceuse á los que Yohintariamente han- apostatado .de estas religiones,. á 
ios «j.ue han tomado aimas contr-ítsu^-pafria^á los qjue, lian sido Jiilieles á 
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eth; y dcspojadss canóaíca y legalmente de sus hábitos y prebendan, obíe 
la jiisLÍQÍa oídí-iis-íía. qual-Ie parezca merecen sus delitos: no perdonemos 
Cíiiretaiito- inoineiiLo ni fatiga que pueda sei útil á 1'. saWacioa del estado,-
y á la de sa amado Rei ei Seíioc D, Fernando vii de Borbon, nuestro ve­
nerado Monarca y Prelado, que pronto y féíunientc veamos en. el gobier-
»o de estos reinos, y en la adminisCEacioa de estas religiones, qual todos 
4cseamos.=::l>ixi.=:L. M, .B-

NOTICIAS PaRTICüLARES D E M A D ^ l B í 

Í H ¿ ' ..AVrSO?,, _ " ' 
;. .Ea tea! arcbícorradia de nuEswa SeSori Je la ^'IcDud'cna,.y Animas Je, 
Ja iglesia paercijiiial de Santa Mai iaU Majoc de esi^ cune , agregada 
á la del' Buen Consejo de ií.'oina , celebra la fiesta' príccipál de la Asun^ 
cioa de nueEfra-SeSora en su apostólico i-etnpio al- dia 15, del cortientej 
en-cuyo.dia y en ei 14, anrerior está ea dic^a iglesia el j.iibiieo de qm-
renia horas. Fredieará el Dr. D. Francisco Aoicniü Gonaaleí, Asistirá 
á. vísperas „ Biisa y completas un conjunio de votes. 

Quien quisiere hacer postula á la siega y aprovechamieato del tt-do 
é parte de la esgadaáa Cjye se baila en ei canal de Manzanaref,; acudirá 
á' i ratardé ajuste cea D. Josef dsLiano y Baten , sdiüinisirador de d i -
dio cana!,, q«c; vive en la.Cava.basa, nüini s i , quarto pcincipal. 

En la calle.di: Leganiíof, núm. 20, q.uarto z.°, se frabricau t^Ias t£e ce­
dazo ñaas y ordinaiias^ y uicices de todas clames y superior calidad pa­
ta lis boticas-

El ecredhado a«darin qae wive calle de CuchiOePOS, núm. 19", qiiar-
10 a."',, snciina. dfc-unfrenero r liene qiie salir de esta capital para el 
^ufirrel general del Lflrí^ ó las inmediaciones de Pamplona. Si alguna 
jjersona q.iiiere eneargaiie alguna diligencia para dicbo parage,. su car* 
lera ó iumedlac!ones,.lá desempeñará eon la ex^titud <^t es noterio. 

La InquísicioD vsng^iJa. Se hallará e j la libíetU de Q^uiroga,: calle de 
lasCarretas^cBsa fonda del Angel5.á óqHariüS,-

Se ventíeá voíaBi-af de su dueño uda cSsa ,. si'tii en el real sitio de 
Aranjuet y. su-' calle- de !a.5 Infantas, esq^iina á la dt! Alpajes,; que cora-' 
prebende So^if pies su'perficiaifis, consta de iiabitscion principal y ba-' 
xa , dos cocherasj^q^uadra(IpoiQ da aguas lijipias^-pot-ia), patio interior 
grande y sótano j ta guardillas; eílá tasada en 3 i o j i é rs. vsi. ., y redi­
tuaba en fiedipo de Jornada izo y mas r-s.. Tac bien íe perintitará por 
Otra-en esia eotte-,.ó'se vesidei-á á piarlos,.según se estipule al i-iempo del 
a-jusiej.y para tía-tar de éste se acüdir-á á U. íUriano de iaa Bá;cenas, ve-
«¡noy ¿eicivnerci'b de ésta en I.-' Calla de Postas. 

fin ei lugaí de Bill?cas,-una bgaa disianiede esía eapiial, se vende 
á voluntad'de sU' dueño iwia cas.̂ - sita en la-calle real que Ikir.sn de san 
Roijue, con dos salw,,tres alcobas, cocina,, patio , poio de agua dulce, 
sa poco 'de jardín coa algu'üos áíboíes fruíales f palio ^ e le cubre una 

llanto M^"> id 



' 9 5 -
gran parra con bastante fruto, de excelente caUiaJ, j paneras para gra. 
nos, coa sus puertas vidrieras y ventanas. La persona que quisiese iral 
tar de ajuste acuda en esta capital i la sombrerería que está á uia^o is-
quierda como se bata á la calle de las Carréús , y preguntará por Doa 
Elias Higares; y pa Batlecas á D. Manuel Mendoza, labrador en el aiis^ 
mo pueblo. 

£ a [a villa de Navalcaraero, ; leguas distante de esta corte, se veti^ 
de una casi bie^ reparada, sita e.a el barrio qué llaisan de la Cruz ver­
de, compuesta de ^ala grande, alcoba, portal, dos dormitorios, dosple-
xas mas, cocina, quadras, pajares y demás necesario paca un labrador, 
coa su gran budega equipada de cuba y tinajas, y en la cueba otra por» 
cioh de tinajas de caber como ^D arrobas de vino , y surtida de aguas 
oiui abundantes aun en aSoj secos. Para tratar de ajuste se acudirá á 
dicha villa preguntando por D. Manuel Suacet Bustamante, vecino de 
la misHja. ['. 

En el barrio y calle de san Antón, costanilla de santa Teresa, se ved-
de una casa, se&alada con el au»i. to de la laaoz. ¡ai; tiene i ; habtia-
ciünes, y por consiguieaie t ; inquilinos: está tasada en 6 j 3 rs. vn., y 
se dará por la quinta pacte de su valor en metálico sonante, y también 
Ge adoaitirá papel que arraje dicha qttinta pacte, ó géneros de toda espe­
cie cquivaleotes. Kn el quarto principal de la misma casa vive la duefi¿ 

"con quien se ha de tratar. ,5 
A voluntad de su dueño se vende una escritura de gremios de impa-

isicioo de ;o i 6o3 rs. La persona á quien acomode puede pasar á ver­
la y tratara la tienda de vinos generosas de la plazuela del Ángel, casa 
nueva, donde darán cazón. 

Los géneros ingleses que se anunciaron eti el diario del 32 de julio, 
cuyo despacho se ha fixado en la calle del Estudio de san Isidro , casa 
HÚm. 14, quarto principal, constan de los artículos siguientes; cocos fi­
nos de s varas de ancho para..camisolas i iS rs. vara : muselinas lisas, 
rayadas y de labores de diferentes anchos y precios: panas cruzadas de 
varios colores; pasueletla de diferentes clases, grandor y precios: esto-

' pillas de varias calidade?, anchos y precios; cocos para varios usos: per-
cales pintados de muchos y exquisitos gustos: id> blancos de varios an­
chos: medias de hombre rayadas y lisas: id, de muger caladas, Usas, gri­
ses y de otros colores: telas de lana para pantalones y otros usos: colo­
nias, piqués, pieles y otros géneros, todo con un beneficio conocido pa-
'ra el público. 

Se venden dos yeguas andaluzas hechas á silla , y un potro también 
andaluz. Qui^n quiera verlo y tratar de ajuste, puede hacerlo en la calle 
del Barco, casa núms. 19 y so. 

Las piedras estraz de todos colores, tamaños y hechuras; los cristales 
redondos, y óvalos de todos lamafios y colores, talcos y pizarcas, que se 
vendían en la calle Mayor , tienda de 2>. Josef Segura, portales de san 
Isidro, se venden ahora en la misma casa, quarto t."* 

Se vendía dos cómodas iguales da caoba exqaislca, una sillería de no­
gal con 24 asientos forrada l e dañase» cacussi, ua relox iagles d&eo-
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fafeüíeia , un bafete para despacho, y'fltros vaTiós cnuebTes. S a r i razoa 
la presdera que asiste en el xaguan que hace frente á la torr<¡ de S. Pe* 
ato, en la calle de Segovia. 

En la fabrica de pintados, sita en la calle de la Concepción gerónioia, 
ttáíE. 7, inmediato á la plazuela, se vende con bastante equidad un haño-
casi nuevo, hecbo i toda costa, con barandilla al rededor de chapas de 
fierro, v pintado lo interior de barniz blanca de ámbar, y lo exterior de 
a¿ul. También se vende tima 6upeiñna'.de «scribir, y polvos de mar&l 
legitimo para hacer charol para botas y zapatos. 

-̂ Se venüe coa Equidad una matnpara decente y bien tratada, de medio -
etrerpo abaxo forrada en dainasco amarillo, y claveteada con seisórde- -
nés de tachuelas inglesas doradas, y de medio cuerpo arriba tiene qu»-
tío cristales de [ned.a vara en quadro. Para verla y tratar se acudirá á 
la calle ancha de san iíernardo, núm. 9, al lado del estanquillo. 

Ea la cerrajería del Rei, sita en la Cava baxa, se venden con equidad -
una cama nueva matrimonial de hierro, y un catre Ídem, con los lechos 
de lo mismo, y pabellones para coigaduras. . ,-

En la calle de las lleras, núm. 9, quario guardilla, vive Antonio 5o-
lár iaao, y tiene de venta quatto ruiseáores hechos á jaula jr á U conl* 
ái', y los dará con equidad juntos ó separados. 

P&RJÍIDAS. 

Ea la tarde del viernes 6 del corriente se quedó por oWida ea el bafí». 
que hai mas arriba del vado de la renta del Cerero, Inmediato & la fá-
birica y lavadero de pañuelos, UQ relox de plata, coa caza de lo mismo, ^ 
SObrecaxs de concha,_y trencillo de seda negra, su autor Iggs-Ebans. Se ^ 
suplica al que lo haya encontrado lo entregue en la taberna de Maauel i 
García Segador , sita ea la calle de Boteros, casa aósn. 3 , donde darán 
mas señas y el hallazgo. 

Quien se hubiese encontrado una caSa ccn pufíode oro, que el jeeveS) 
0:9 de julio áltÍHio se perdió desde esta villa y corte hasta el lugar de Ba-i 
llecas, se servirá entregarla en la lonja sita en la calle del Filncipe,- casS' 
núm. 1 j , donde darán mas señas y un buen hallazgo. 

&a la tarde del 10 del corriente desde la calle del AreRal-, puerta áeh 
Sol, carrera de san Geránimo, caile de san Agustín y la de las Huerias,^ 
costanilla de losDesamparados, callesde A ucha, del Tinte, sania Isabel, 
san Bernardo á san Lorenao, ancha del Avapíe?, de Relatores y las Car­
retas , se perdió un pendleaie redondo de Oro con un diamante en me-
dio. &1 que le devuelva al prendero q>]e vive en la plazuela áaídiB-
que, le cn^e&atá el compañero y dará el hallazgo. 

S A I i X A Z G O . 

•' Quien hubiese perdido una cartera con varios papsles importantes, 
acuda á la conSterii-siia en la calle de la Luna, esquina á la de sao Ro­
que, donde daráá noticia de donde se halla. 

,- AI.QÜII.EHES. 

Ea la calle del PiÍDcipe, esquina á la del Pcado y fachada i la l̂axae*̂  

]T¡t^m]^Titb d é ' H s d f l d 
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la di: saüta /tna, uksa néoí. .13, se alquilan «a ^^atto baito y.otfo pria.^^ 
cipal. Eu li Giisaia cEsa darán rasso. ¡ 

En la calle da U E.icaoiieada, nú n. 9, se alquila ua quacco princlpaí ^ 
ádrqrciada, y ademas ios ¡nitebles necas^ios de cocjo^. Ba el pria^¡pal de 
la i£^ui*rda vivfi el daeíio de la casa.-., 

"'COR ei coir&spoadiente psrtniso sz traspasa la tienda de curtidos ska 
•en 1^-pjUmeia ds Saato üoaiUigo, ejquiaa á la calla ds ios Tudescos,, 
-con Vi ana^tisle/ii-é sínelU. Sa lí :cismi darín raían de un almacén 
tn«i capí-s yáiil para qualquier irato, que latnbiea se uaspasaj é igual- , 
mente la darSa de «n FuosiradoE de nogal de a-a píes de laigp , un»,, 
biieaa ansquelecia ^ y uui ^gcciaa de lesa vit^a ^ ^UC ac veade juatq f» 
separado. 

' SSHVIKtJTES; 
'^naseSora /luda desea colocarse en elase de afoa de gobierna de al­

gún sicsíd^te ó cabailaro solo, por aya ás algunos niños, é para acom­
pasar 3 una señora ssla., dentroó fuera.de eaia capital. Darán .rasoBca 
la-calle zaoha del Avapies, aÜEcro a j , quzrto 3." 

Una seSira viuda desea servir á Kacaballero solo, á ea clase ele ama 
de gobierno. Darán razón en la escuela de priiaeras líitís sita ea U ca­
lle de Jicemetreto, casa núio- i j . -

yua jóren de edad de ás aii^s desea servir en elaie ¿e níSera , & en 
una casa regular; sabe algo de guisar, plaachar y lavar, y liene personas 
que aboniráfi su conduera. Dará raxoa el demiadadero del .real coarea-
to de monjas de santa Tecesa. 

"Ua jóvea de edad de 18 años, ^ue szbs escribir y costar bien, -y afei' 
tac coa toda petfeecioa, desea colocarse en clase de ayuda de cámara, 
roajfordoaao, ó para el tráfico de una casa de comercio, sea dentro ó fue­
ra de Madrid: tiene personas de carácter que acredLcea su conducta. D j -
tka fitzoa en la alpargatería del 8ies,on del Peine. . 

Antonio Cbocano, de edad de iS agos, desea servir ea qual^uler cla­
se de criado: tieue sogetos que le abonen. Ojcáa aatida en la calle de 
los f recíadbs, casa de l^arayüelo, quacio eatresudo áe la iz^uierda^ 

- • • ' < • • í 

HOQRIZil. 
M«ria Fernandez, de edad de jlt agos, casada, solicita criar dentro 4 

fu«ta de ^u casa<: tiene leche de 20 días, y perscnas que abonen su coa-
ducta. Vive calle del Turca , casa fábrica vieja de criijtaies, quarto a.*, 
interior. 

* 
-'Nats. Ea e! diario de ayer, pSg. 191, tía. última, doaáe dice tasaiJ» 

.eo ¿7 is. va. i léase-lasada ea 172 re- va. 

Ea U fmpreata d^ DUrta. 

Ayurytdjrú'^íYto d-s M^i^rid 
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